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Defensoría de los Habitantes de la República de Costa Rica

Departamento de Proveeduría y Servicios Generales

Teléfono:  22 48 23 74  Fax: 22 58 64 26

Apdo. 686-1005 Barrio México

Dirección:  200 metros Oeste y 75 metros sur de la Estación de Bomberos en Barrio México
Nuevo número central telefónica: 4000-8500


CONTRATACION DIRECTA 
2014CD-000129-DHR 

“TRASLADO Y MODIFICACIÓN DEL SISTEMA DE LAS VENTANAS E INSTALACION DE LLAVINES”
La Defensoría de los Habitantes de la República recibirá ofertas hasta las 10:00 horas del día 18 de agosto del 2014, para la contratación del traslado y  modificación del sistema de las ventanas ubicadas en el Departamento de Informática, Consultorio Médico y Dirección de Asuntos Laborales y para la instalación de llavines en las puertas principales de las Aulas de Capacitación, ubicadas en  el  edificio central de la Defensoría de los Habitantes, en Barrio México, San José.
I. JUSTIFICACION

Debido a que las ventanas actuales cuentan con dimensiones sumamente anchas y altas,  generan problemas en el sistema de apertura, lo que ha ocasionado también que el marco de aluminio se haya ido deformando por el peso del vidrio y el esfuerzo que cada funcionario debe realizar para abrirlas.  Además la parte superior de las ventanas son fijas lo que impide que los funcionarios los puedan abrir, restringiendo la capacidad de ventilación y generando un aumento de temperatura en cada uno de los espacios.

Por lo que anterior se considera necesario  hacer un traslado de la ventana casi al borde de la pieza de concreto instalada y con la alternativa de habilitar las ventanas superiores haciéndolas corredizas y dejando las inferiores fijas, en las áreas de Informática y  del Consultorio Médico, además de colocar en este último un sistema de parasol que permita bloquear los rayos del sol y que no se caliente el vidrio.  Para el área de Asuntos Laborales solamente se requiere que las ventanas superiores cuenten con una división en cada ventana y  hacerlas corredizas.

Adicional a esto se requiere un sistema de apertura tipo palanca para las puertas de las Aulas de Capacitación. Esto con el fin de que las puertas se puedan mantener cerradas y que permita la apertura y el cierre por personas con algún tipo de discapacidad
II. DOCUMENTOS DEL CONCURSO

El cartel se compone del pliego de condiciones técnicas y legales, imágenes adjuntas los cuales  forman parte integral de esta contratación.

III. INSTRUCCIONES PARA LOS OFERENTES (DEFINICIÓN DE TÉRMINOS)
DEFENSORÍA:
La Defensoría de los Habitantes de la República

RESPONSABLE DEL PROYECTO POR PARTE DE LA DEFENSORIA: Arq. Angie Serrano

CARTEL:   Pliego de Condiciones Generales y Especificaciones Técnicas y legales.

R.G.C.A.:    Reglamento General de Contratación Administrativa

CONTRATISTA: Persona física o jurídica a la que se le ha adjudicado la ejecución de las obras.

IV. CONSULTAS PARA CARTELES
Las consultas técnicas relacionadas con los objetos contractuales pueden ser formuladas por escrito a la Arq. Angie Serrano, Responsable del Proyecto, a más tardar el día 14 de agosto de 2014 hasta las 12:00 horas. Pueden ser remitidas a la dirección de correo electrónico aserrano@dhr.go.cr.  

V. VISITA AL SITIO (REQUISITO INDISPENSABLE)
Los interesados deberán realizar visita obligatoria al sitio de las obras la cual se podrá coordinar con la Arq. Angie Serrano Responsable del Proyecto por parte de la Defensoría, al número 4000-8543 o al correo electrónico aserrano@dhr.go.cr.
Con la oferta el oferente deberá aportar una declaración en la cual da fe que ha procedido a realizar un examen técnico exhaustivo del sitio de las obras, así como de los diseños y de las especificaciones técnicas que comprende las características, dificultades y alcances del proyecto a ejecutar.

VI. OBJETO CONTRACTUAL 
LINEA No.1
Modificación de ventanas:

Los trabajos comprenden el suministro de toda la mano de obra necesaria y los materiales requeridos para su completa elaboración.
Se podrá utilizar los marcos de aluminio existentes que el oferente considere que pueda reutilizar (principalmente con las ventanas inferiores grandes que se mantendrán fijas en el Departamento de Informática y una ventana en el Consultorio Médico).
A)  PRIMER PISO- MÓDULO 2-  DEPARTAMENTO DE INFORMÁTICA
Alcance de los trabajos:

Se requiere modificar la ubicación de la ventana, trasladarla a una distancia de  5 cms del borde de concreto.  Las ventanas inferiores deberán quedar fijas (sin sistema de apertura).
Las ventanas superiores, que actualmente son ventanas fijas, se deberán transformar en ventanas corredizas.
Se deberá construir un muro lateral en densglass de 0.10 m de ancho  x 0.45 m de largo, a una altura de 1.90 m  y proyectar una viga pequeña de 0.15 m de ancho x 4.24 m largo  x 0.10 m de espesor en densglass para poder instalar sobre esto la ventana.
Las ventanas superiores se dividirán en 4 ventanas corredizas tipo Movil-fijo con vidrio flotado bronce de 5mm (3/16”)  de espesor. Cada una deberá medir 0.62 m X 1.06 m con una división central en cada paño de ventana.
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IMAGEN 2

B) PRIMER PISO-MODULO 3- CONSULTORIO MEDICO:
Alcance de los trabajos:

Se requiere modificar la ubicación de la ventana, trasladarla a una distancia de  5 cms del borde de concreto.

Ventana en aluminio ANODIZADO BRONCE de 4,45 cms  x 10,16 cms  (1 ¾”x4”),   la cual va dividida en tres ventanas corredizas 5020-2 tipo MOVIL-FIJO, con vidrio FLOTADO BRONCE de 5mm (3/16”) de espesor.  Por la parte exterior de cada ventana lleva instalado un parasol ó louvers tipo “Z” de 5cms de ancho las lamas.  En su parte inferior llevan instalados tres ventilas existentes en sitio que se fijarán para que queden sin apertura.  Se requiere el desmontaje de la ventanería existente e instalar la nueva ventanería en el borde exterior de la ventana.
· Las dimensiones son: 3.30 m largo x 1. 86m de alto. Las ventanas que se harán corredizas cada una mide 1.11 m ancho y la altura 0.70m.
IMGEN 3
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IMAGEN 4
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C) SEGUNDO PISO-ASUNTOS LABORALES:
· Se requiere convertir las ventanas superiores de fijas a corredizas. La ventana en aluminio ANODIZADO BRONCE de 4,45 cms x 7,62 cms (1 ¾” x 3”) en su parte divisoria intermedia y tubos de 2,54 cms x 5,08 cms (1”x 2”) en sus divisiones verticales, la cual va dividida en tres ventanas corredizas 5020-2 tipo MOVIL-FIJO con vidrio FLOTADO BRONCE de 3/16” (5mm) de espesor. En su parte inferior lleva instalada una ventana corrediza tipo MOVIL-FIJO-MOVIL existente.  Se requiere el desmontaje de las ventanas fijas existentes en su parte superior para instalar ventanas de correr.
· El ancho de cada ventana corrediza es de 1.21 m x 0.91 m de altura.
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LINEA No.2

Suministro e instalación de cerraduras de doble manija con llave, similar al modelo de la marca Olimpia, color aluminio natural,  en las dos puertas de aluminio natural de dos hojas cada una, de las Aulas de Capacitación.
Para la instalación de las cerraduras, en caso de que sea necesario trasladar las puertas al taller, se deberán desinstalar las puertas en horas de la mañana y entregarlas el mismo día a más tardar a las 16:00 horas, para su acople y funcionamiento adecuado.
Se deberá colocar el llavín nuevo a una altura de 0.85m  del nivel del piso.
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VII. CONDICIONES GENERALES PARA EL CONTRATISTA 
· El lugar donde se realizarán los trabajos no deberá sufrir ningún daño en el momento de la instalación de los materiales.
· El sitio deberá quedar totalmente limpio cuando los trabajos sean concluidos y recibidos por parte de la Defensoría.

· Al finalizar cada jornada de trabajo, el contratista no deberá dejar materiales, herramientas o equipo en el sitio, por lo que deberá realizar los trabajos de forma ordenada.  Se deberá indicar el nombre de la persona encargada de la coordinación  de los trabajos por parte del contratista.
· El almacenaje de materiales y equipos en estas instalaciones lo hará bajo su propio riesgo y liberará a la Defensoría de los Habitantes de toda responsabilidad por daño o sustracción de lo almacenado. Asimismo, se hará responsable de cualquier daño que se ocasione al edificio ya sea por los trabajadores del contratista o por terceras personas de visita al sitio.
· El almacenamiento, transporte y  costo del traslado de los desechos y material sobrante, corresponderá al contratista y el mismo será responsable de la cancelación de los permisos por derechos de botadero municipal.  

· Los materiales aprovechables a juicio de la Responsable del Proyecto producto de cualquier demolición, dentro de los límites del proyecto, pasarán a ser propiedad de la Defensoría.

· Todo lo que resulte dañado (paredes, ventanería, cielos, puertas, etc.) durante la realización de los trabajos y antes de la recepción definitiva de los trabajos, deberá reponerse completamente con el mismo tipo y acabado.

· El contratista deberá comprometerse al suministro, transporte e instalación de todos los materiales, accesorios y demás elementos que se requieran para que el objeto de contratación quede totalmente instalado y terminado.  

· Todos los materiales a utilizar serán nuevos y de la mejor calidad existente en el mercado. No se permitirá el uso de materiales que hayan estado almacenados a la intemperie o lugares expuestos a polvo o humedad.  Si los materiales instalados a criterio de la Responsable del Proyecto, no satisfacen las especificaciones escritas o las indicaciones de los diseños, el contratista será responsable por su remoción y su reposición, y de los trabajos adicionales que se deriven de este hecho; sin cargo o costo adicional para la Defensoría de los Habitantes.
·  La instalación se realizará  de acuerdo con las especificaciones y recomendaciones del suplidor o fabricante.
· Los trabajos se deberán realizar después de las 16:00 horas de lunes a viernes o fin de semana con el propósito de no interrumpir las labores en las oficinas.
· El contratista deberá contar con el equipo requerido para la instalación correspondiente en cada área.
VIII. CONDICIONES ESPECIALES
a) Se deberá seguir y cumplir las indicaciones de la Responsable del Proyecto.

b) Antes de iniciar los trabajos, se debe suministrar una lista con los nombres de los trabajadores  asignados al  proyecto, su número de cédula o del documento que acredite su permanencia migratoria regular en el país. El Departamento de Proveeduría y Servicios Generales queda facultado para solicitar en cualquier momento los documentos que los acrediten como trabajadores en condición migratoria regular.

c) Entre los trabajadores del contratista y la Defensoría de los Habitantes no existe ningún tipo de relación laboral,  por lo tanto el contratista será el único responsable de todas las garantías sociales de los trabajadores que designe para la prestación del servicio. Para estos efectos y previo al inicio de la ejecución del contrato, deberá presentar copia de las siguientes pólizas:
Póliza de Riesgo al Trabajador

Dichas pólizas deberán considerar las personas que intervendrán en los trabajos y deberá tener una vigencia que cubra el plazo de duración del proyecto.

Planilla de la Caja Costarricense del Seguro Social donde aparezcan los trabajadores asignados a la realización del proyecto.

d) El contratista deberá incluir en el monto cotizado la mano de obra, costos directos, costos indirectos, gastos administrativos, insumos, utilidad y todo lo requerido para cumplir con el objeto de contratación.

e) Solamente la Responsable del Proyecto con el visto bueno de la Dirección Administrativa, tendrá derecho a variar algún aspecto del proyecto, de acuerdo con las características y la capacidad soportante del área donde se realizarán los trabajos u otras causas encontradas después de la adjudicación del contrato, siempre y cuando esto no varíe substancialmente ni vaya en perjuicio de ninguna de las partes.

 IX.  METODOLOGÍA DE EVALUACIÓN 
Para efectos de la obtención de los puntajes, se utilizarán únicamente dos posiciones decimales, sin redondeo al momento de realizar los cálculos en cada uno de los puntos o apartados a evaluar.

La adjudicación se hará a favor de la oferta que obtenga el mayor puntaje entre todas las elegibles.

En caso de empate la oferta favorecida con la adjudicación, será la que presente una mayor garantía sobre los trabajos realizados.
Si se presentara nuevamente el empate, se decidirá por la oferta que ofrezca menor plazo de entrega y en caso de presentarse nuevamente el empate se convocará a los oferentes cuyas propuestas obtienen la misma puntuación a un lugar, hora y fecha determinados para seleccionar la oferta ganadora mediante rifa.  De todo ello se levantará un acta que será suscrita por los asistentes al evento y posteriormente se adoptará el acto de adjudicación.

El puntaje asignado a los diferentes aspectos que se evalúan se establece según se detalla a continuación.

Una vez determinado por la Defensoría de los Habitantes que las ofertas cumplen con los aspectos legales, técnicos y que son admisibles para una eventual adjudicación, se procederá a realizar la calificación de cada oferta, bajo la siguiente metodología de evaluación:

Precio 100%

El precio será evaluado por un total de 100 puntos la asignación de puntaje en este aspecto se considerará la fórmula siguiente:



PP=

(Pmin/Pof)*100

Donde:



PP
= 
Puntaje obtenido por precio para la oferta analizada.



Pof
=
Precio de la oferta que se analiza.



Pmin
=
Precio de la oferta menor.
ADJUDICACIÓN
La Defensoría de los Habitantes se reserva para su aplicación al momento de la adjudicación las facultades contenidas en los artículos 80, 81, 82, 83, 84, 85, 86, 87, 88, 89 y 90 del Reglamento General de la Contratación Administrativa.

El precio es un factor importante en la comparación de ofertas y será determinante.
El acto de adjudicación o el que declare infructuoso o desierto este concurso se emitirá dentro de los 10 días hábiles siguientes a la fecha de apertura de ofertas, una vez que haya cumplido el procedimiento que al efecto señala el Reglamento General de la Contratación Administrativa.
La Defensoría de los Habitantes se reserva el derecho de adjudicar parcialmente la presente licitación si así lo requiere por disponibilidad presupuestaria.
X. CONDICIONES GENERALES

1. Oferta: La oferta debe ser presentada en idioma español tanto la oferta principal  como sus anexos en papel corriente. Toda la documentación deberá ser entregada en sobre cerrado en el Departamento de Proveeduría y Servicios Generales  de la Defensoría de los Habitantes; sita Barrio México de los Bomberos 200 metros oeste y 75 metros sur, antes de la hora y fecha  señalados como plazo máximo para la recepción de ofertas, consignando en el sobre la siguiente leyenda:

Señores

Defensoría de los Habitantes de la República
Departamento de Proveeduría

Contratación Directa 2014CD-0000129-DHR

“MODIFICACION DE VENTANAS E INSTALACION DE LLAVINES”
Vencimiento: 10:00 horas del día  18 de agosto del 2014
2. La oferta debe ser acompañada de una fotocopia de la cédula de identidad de la persona que lo suscribe.

3. La oferta debe venir firmada por la persona legalmente facultada para ello. Se debe indicar el nombre y apellidos del oferente o de quien la suscriba en representación, número de cédula de identidad o residencia, teléfono, fax y la dirección para recibir notificaciones.

4. Forman parte de la oferta, el original y los documentos que la acompañen. Una vez depositada en el Departamento de Proveeduría no podrá ser retirada, entendiéndose que la misma pertenece a la Defensoría de los Habitantes.

5. La oferta debe hacerse con indicación de precios firmes. Los precios cotizados deberán presentarse en número y letras coincidentes. En caso de divergencia, prevalecerá aquella cantidad indicada en letras. 
6. El plazo de vigencia de la oferta será de veinte días hábiles (20 días hábiles) contados a partir de la fecha  indicada para la apertura de las ofertas. A falta de indicación expresa en la oferta del término de vigencia se entenderá que la misma por su sola presentación se mantendrá vigente por el plazo mínimo aquí exigido, conforme con lo dispuesto por el artículo  67  del Reglamento a  la Ley de Contratación Administrativa. 

7. Todo oferente debe acompañar su oferta de:

a- Declaración Jurada de que el proponente se encuentra al día en las obligaciones relativas al régimen de impuestos nacionales, según lo establecido en el artículo 65 del Reglamento a la Ley de Contratación Administrativa.

b- Declaración jurada de no encontrarse en ningún  caso de imposibilidad para contratar con la Administración, de acuerdo a lo que prevé el artículo  19 inciso a) y artículo 65  del Reglamento a  la Ley de Contratación Administrativa.

c- Declaración jurada de que no se encuentra sancionado ni inhabilitado para participar en procedimientos de contratación administrativa de acuerdo con el artículo 100 de la Ley de Contratación Administrativa.

8. El oferente está obligado a detallar en forma clara y precisa los extremos a que se obliga con su oferta.

11. El oferente será el responsable de brindar en su oferta la información suficiente requerida para su evaluación.

12. El oferente debe presentar una copia fiel a la oferta original.
13. Cuando el oferente fuere una persona jurídica costarricense deberá presentar una certificación pública sobre la naturaleza y propiedad de las acciones o cuotas. Si estas pertenecieren a otra sociedad deberá igualmente certificarse la naturaleza de las cuotas o acciones.

Las certificaciones deberán ser emitidas:

a- En cuanto a la naturaleza de las acciones o cuotas, por el Registro Público o por un notario público con vista en los libros del Registro Público.

b- En cuanto a la propiedad de las acciones o cuotas por un notario público o contador público autorizado con vista en los libros de la sociedad. Si se tratase de una sociedad inscrita dentro del año anterior a la presentación de la oferta o que hubiere sido modificada dentro de este plazo la certificación podrá ser extendida en ambos extremos por el Registro Público o por un Notario Público con vista en los libros del Registro Público.

En caso de que la certificación se hubiese presentado en diligencia anterior y que aún esté vigente, bastará que se declare en la oferta que la misma permanece invariable para que se acepte como válida.

14. Todo interesado en participar en el presente procedimiento de contratación debe estar al día en el pago de sus obligaciones con la seguridad social, conforme así lo establece la modificación del artículo 74 de la Ley  número 17 (Ley Orgánica de la Caja Costarricense del  Seguro Social)  comprendida en el artículo 85 de la Ley número 7983 (Ley de Protección al Trabajador) que literalmente  señala:

¨ Los patronos y las personas que realicen total o parcialmente actividades independientes o no asalariadas, deberán estar al día en el pago de sus obligaciones con la Caja Costarricense del Seguro Social, así como con otras contribuciones sociales que recaude esta Institución conforme a la ley. 

Para realizar los siguientes trámites administrativos, será requisito estar inscrito como patrono, trabajador independiente o en ambas modalidades, según corresponda y al día en el pago de las obligaciones de conformidad con el artículo 31  y 51 de esta ley.(…)

3.-Participar en cualquier proceso de contratación con la Administración Pública, central o descentralizada, con empresas públicas o con entes públicos no estatales, fideicomisos o entidades  privadas que administren o dispongan, por cualquier título de fondos públicos.

Para los efectos de esta disposición, el Departamento de Proveeduría  recurrirá a la información suministrada por la Caja Costarricense del Seguro social, en el sistema denominado “Sistema para verificación del cumplimiento del artículo 74 de la Ley Constitutiva de la Caja Costarricense del Seguro Social “

El oferente deberá estar al día en el pago de sus obligaciones ante FODESAF.

El oferente deberá estar al día con el pago de los impuestos de las sociedades de acuerdo con la Ley No.9024.
15. FORMA DE PAGO:

El pago se realizará por medio de  transferencia electrónica para lo cual se debe presentar por única vez una certificación de la entidad financiera en donde se hará el pago, conteniendo el nombre del banco, número de cédula (física o jurídica según corresponda) y el número de la cuenta cliente (consta de 17 dígitos). Será 10 días hábiles posteriores a la recepción del bien a entera satisfacción de la Defensoría de los Habitantes, previa presentación de la factura de la empresa.

15.1 Cesión de derechos de pago

La cesión de pago aceptada por la Administración, no exonera al contratista de sus obligaciones 
y tampoco convierte al cesionario en parte contractual.  El cesionario del crédito asume por 
completo el riesgo por el no pago de la obligación por parte de la Administración, originado por la falta de cumplimiento o cumplimiento defectuoso de lo pactado.  Se procederá de acuerdo 
con el artículo  36 del Reglamento a la Ley de Contratación Administrativa.

16. CLÁUSULA PENAL Y MULTAS
En caso de que existiera atraso en la entrega del objeto contractual de acuerdo con las condiciones del cartel y de la oferta, el adjudicatario deberá pagar a la DEFENSORIA por concepto de cláusula penal la suma del 1% del valor adjudicado por cada día hábil de atraso.  Igualmente si existiere una defectuosa ejecución del objeto contratado, el adjudicatario deberá pagar a la DEFENSORIA por concepto de multa la suma del 1% del valor adjudicado por cada día natural en que persista esta condición.  En ambos casos el máximo será el 25% del valor del contrato.

Lo anterior de conformidad con lo establecido en los artículos 47, 48, 49 y 50 del Reglamento de Contratación Administrativa y demás legislación aplicable.

17. CLAUSULA ARBITRAL

De conformidad con la Ley 7727 sobre Resolución Alterna de Conflictos y Promoción de la Paz Social y previa autorización expresa del jerarca de la Defensoría, las controversias de naturaleza patrimonial y que no impliquen la renuncia de potestades de imperio y deberes públicos, en los términos del artículo 16 de la Ley General de la Administración Pública, y que se deriven de la presente contratación o cartel, podrán ser sometidas a un arbitraje de derecho.

18. LÍMITES DE CESION DEL CONTRATO

Para efectos de cesión de los derechos y obligaciones del adjudicatario, se procederá de conformidad con el artículo No.36 de la Ley de Contratación Administrativa.
19. SUBCONTRATACION

El adjudicatario no podrá subcontratar por más del cincuenta por ciento (50%) del total del objeto contractual. Para estos efectos deberá presentar con su propuesta el listado de las empresas subcontratadas, indicando el nombre de las empresas, el porcentaje de participación en el costo total de la oferta y se deberá aportar una certificación de los titulares del capital social de los representantes legales de aquellas. El adjudicatario seguirá siendo el responsable único y directo ante la  Defensoría y su responsabilidad se mantendrá invariable para todos los efectos.  De acuerdo a lo establecido en el artículo No.69 del RCGA.
20. RECIBO DEL OBJETO CONTRACTUAL 
Una vez concluido el proyecto, el CONTRATISTA dará aviso por escrito a la Responsable del Proyecto para que se establezcan fecha y hora para la recepción provisional, la cual dispondrá de un día hábil para fijar esta fecha.

De esta recepción que tendrá el carácter de provisional, se levantará un acta que suscribirán la Responsable del Proyecto y el CONTRATISTA, en donde se consignarán todas las circunstancias pertinentes en orden al estado del proyecto, si el recibo es a plena satisfacción de la Responsable del Proyecto o si se hace bajo protesta y toda observancia relativa al cumplimiento de las partes.

Es entendido que cualquier parte de los trabajos  que no estuvieran de acuerdo con los diseños, especificaciones o indicaciones hechas por la Responsable del Proyecto será considerada como defectuosa. 

Una vez ejecutada la recepción provisional no correrán multas por atraso en la entrega.  El CONTRATISTA dispondrá de un plazo de 5 días hábiles contados a partir de la recepción provisional para acatar las observaciones hechas por la Responsable del Proyecto.
La recepción definitiva de los proyectos no exime de responsabilidad al CONTRATISTA por incumplimiento o vicios ocultos de la obra, todo de acuerdo a lo establecido en los artículos 151 y 152 del Reglamento de Contratación Administrativa.
21. PLAZO DE ENTREGA

El oferente deberá indicar el plazo de entrega de los objetos contractuales el cual empezará a contar a partir de recibida la orden de compra.
22. GARANTIA DEL OBJETO CONTRACTUAL
Se debe indicar la garantía ofrecida para los materiales y para la mano de obra de la instalación.
23. GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO
 El contratista deberá presentar una garantía de cumplimiento equivalente a un 5% del monto total adjudicado, dentro de los tres días hábiles siguientes a la firmeza del acto de adjudicación.  El comprobante de depósito deberá entregarse en el Departamento Financiero, donde se extenderá al adjudicatario un recibo por el documento de garantía presentado.
La garantía de cumplimiento se regirá por las disposiciones establecidas en los artículos 40,41, 42, 43 y 44 del Reglamento a la Ley de Contratación Administrativa.

La garantía que se presente en dinero efectivo (colones) tendrá que depositarse a nombre de la Defensoría de los Habitantes de la República en la cuenta en colones No. 214153-9 Fondo General Defensoría de los Habitantes de la República, del Banco Nacional de Costa Rica. 
Cuando la garantía sea en dinero en efectivo (dólares), se deberá depositar a nombre de la “DEFENSORÍA”, en la Cuenta 606308 – 5  dólares, Banco Nacional de Costa Rica.

NO SE ACEPTAN CHEQUES QUE NO SEAN CERTIFICADOS DE GERENCIA.

La vigencia de la garantía de cumplimiento no podrá ser inferior a tres meses adicionales  a la fecha definitiva de recepción del objeto contractual.        

Los oferentes deberán cumplir con los demás requisitos establecidos en la Ley General de la Contratación Administrativa y su Reglamento y leyes conexas.
San José, 08 de agosto de 2014
Roxana Hernández Cavallini, Jefe
Depto. de Proveeduría y Servicios Generales
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